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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CAPÍTULO 3. LA JUNTA 
DIRECTIVA 

  

Desde la Junta Directiva de la FEV, hacemos la propuesta de que el Reglamento de 
Régimen Interno (RRI) se adecue a lo que pone en los estatutos en referencia a la 
composición de la Junta Directiva, ya que esta opción cuenta con menos cargos 
mínimos para su creación y ello facilita la presentación de candidaturas. 
 
 

TÍTULO III. ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO 
CAPÍTULO 3. LA JUNTA DIRECTIVA 
  
Artículo 34) Composición 
La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de la FEV y está compuesta por los 
siguientes educadores y educadoras voluntarios: 
  

● Presidencia 
● Vicepresidencia 
● Secretaría 
● Tesorería 
● Consiliario 
● Responsable de animación pedagógica 
● Dirección de la escuela de formación "Lluerna" 
● Responsable del CreEquipo 
● Coordinación de equipos de acción 
● Responsable de comunicación 

  
Así como por un número de vocales que determinará la Asamblea General, elegidos 
por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegidos como máximo por un mandato 
más de forma consecutiva. Además formarán parte de la Junta Directiva los 
presidentes asociativos o en quien ellos específicamente delegan mediante 
documento oficial. 
  

PROPUESTA DE CAMBIO: 
  
Artículo 34) Composición 
La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de la FEV y está compuesta por el equipo de 
voluntarias con los cargos como mínimo marcados por estatutos. 
Así como por un número de vocales que determinará la Asamblea General, elegidos 
por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegidos como máximo por un mandato 
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más de forma consecutiva. Además formarán parte de la Junta Directiva las 
presidencias asociativas o en quien ellas específicamente delegan mediante 
documento oficial. 
 

Artículo 37) Elección de las personas de la Junta Directiva. 
5. Las candidaturas serán conformadas por un equipo que presentará un proyecto 
como mínimo trienal, compuesto como mínimo por los cargos siguientes: 

a. Presidencia. 
b. Consiliario General. 
c. Secretaría 
d. Tesorería. 
e. Responsable de animación pedagógica 
f. Responsable de Cree 
g. Responsable de equipos de acción. 
h. Dirección de la Escuela Lluerna 

  

PROPUESTA DE CAMBIO: 
  
Artículo 37) Elección de las personas de la Junta Directiva. 
5. Las candidaturas serán conformadas por un equipo que presentará un proyecto 
como mínimo trienal, compuesto como mínimo por los cargos marcados por estatutos. 
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